
JUEVES 26 DE MARZO DE 2009B.O.C.M. Núm. 72 Pág. 35

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Unidad de Régimen Jurídico IV

PUBLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en el anexo adjunto los decretos o resoluciones que a conti-
nuación se indican, advirtiéndose que dichas resoluciones ponen fin
a la vía administrativa y contra las mismas se podrán interponer los
siguientes recursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competen-
te para resolver, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con los
artículos 107 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-
quier otro recurso que estime pertinente (artículo 58 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común).

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de
dichos interesados.

El importe de dicha sanción podrá hacerlo efectivo mediante abo-
naré que podrá retirar en el Departamento de Recursos y Régimen
Jurídico, Unidad de Régimen Jurídico IV, sito en el paseo de Reco-
letos, número 5, 28004, Madrid, teléfono 915 889 137.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado, se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio con los recargos legalmen-
te exigibles.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha decreto/resolución. — Norma
infringida. — Sanción

183/2008/03500. — Pedro Giménez Sánchez, documento nacio-
nal de identidad número 1920951-Z. — 23 de diciembre de 2008. —
Artículo 38.1 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). — 6.000 euros.

Madrid, a 10 de marzo de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/3.186/09)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Organismo Autónomo Madrid Salud

Subdirección General de Servicios Administrativos

PUBLICACIÓN DE ACUERDOS DE INICIO
DE EXPEDIENTES SANCIONADORES EN MATERIA

DE SALUD PÚBLICA E HIGIENE

Según lo previsto en el artículo 59.5, en concordancia con el ar-
tículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se notifica a los interesados que se relacionan a
continuación la incoación de expediente sancionador en materia de
salud pública e higiene por infracción a la normativa relacionada,
ordenada por acuerdo del gerente de Madrid Salud.

Los interesados disponen de un plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio,
para formular alegaciones, presentar documentos y proponer la
práctica de las pruebas que consideren convenientes. Los mismos se
presentarán conforme a lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
de Régimen Jurídico del Procedimiento Administrativo Común y
deberán dirigirse a Madrid Salud, Subdirección General de Servi-
cios Administrativos, sito en calle Juan Esplandiú, números 11-13,
donde, asimismo, podrán solicitar vista del expediente.

Relación de expedientes sancionadores iniciados

Número de expediente. — Titular. — Fecha de la infracción. —
Normativa infringida. — Sanción prevista

207/2009/37. — Pescados Lojamar, Sociedad Limitada. — 5 de
diciembre de 2008. — Artículo 144.3 de la Ley 12/2001. — 3.606
euros.

207/2009/144. — Hespen y Suárez, Sociedad Limitada. — 18 de
diciembre de 2008. — Artículo 144.3 de la Ley 12/2001. — 6.000
euros.

207/2009/219. — Tradición Castilla, Sociedad Anónima. — 11
de noviembre de 2008. — Artículo 144.2 de la Ley 12/2001. — 600
euros.

Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La jefa de Unidad Técnica de
Procedimiento y Asuntos Generales, Belén Iscar Valenzuela.

(02/3.156/09)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Organismo Autónomo Madrid Salud

Subdirección General de Servicios Administrativos

PUBLICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA

E HIGIENE

Según lo previsto en el artículo 59.5, en concordancia con el ar-
tículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
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MADRID

OFERTAS DE EMPLEO

Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública

Dirección General de Gestión de Recursos Humanos

Resolución de la directora general de Gestión de Recursos Huma-
nos de fecha 10 de marzo de 2009, por la que se dispone la publica-
ción, en extracto, de la convocatoria de diversos procesos selectivos
en ejecución del proceso de consolidación de empleo temporal.

El delegado del Área de Gobierno de Hacienda y Administración
Pública, por sus Decretos de fecha 3 de marzo de 2009 (“Boletín
Oficial del Ayuntamiento de Madrid” número 5.900, de fecha 10 de
marzo de 2009), ha dispuesto convocar, en ejecución del proceso es-
pecial de consolidación de empleo temporal del Ayuntamiento de
Madrid, los procesos selectivos que a continuación se relacionan en
extracto para su publicación, que se rigen por las bases generales pu-
blicadas en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid” núme-
ro 5.707, de fecha 8 de junio de 2006, y por las bases específicas
aprobadas para cada categoría:

1. Diecisiete plazas de personal de oficios diversos oficios, por
el sistema de concurso-oposición, integradas en la escala de Admi-
nistración Especial, subescala de servicios especiales, clase personal
de oficios diversos oficios, clasificada como agrupación profesio-
nal. Bases específicas publicadas en el “Boletín Oficial del Ayun-
tamiento de Madrid” número 5.743, de fecha 15 de febrero de 2007.

2. Quince plazas de auxiliar de servicios internos, por el siste-
ma de concurso-oposición, integradas en la escala de Administra-

ción Especial, subescala de servicios especiales, clase cometidos es-
peciales, pertenecientes al grupo C, subgrupo C2 de titulación. Ba-
ses específicas publicadas en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento
de Madrid” número 5.853, de fecha 26 de septiembre de 2008.

3. Cuatro plazas de colaborador de diversos servicios, por el sis-
tema de concurso-oposición, integradas en la escala de Administra-
ción Especial, subescala técnica, clase media, pertenecientes al gru-
po A, subgrupo A2 de titulación. Bases específicas publicadas en el
“Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid” número 5.853, de fe-
cha 26 de septiembre de 2008.

El plazo de admisión de instancias solicitando tomar parte en las
pruebas selectivas será de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el “Bole-
tín Oficial del Estado”.

Madrid, a 10 de marzo de 2009.—La Directora General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Margarita Martín García.

(02/3.426/09)

MADRID

PERSONAL

Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública

NOTIFICACIÓN PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se hace pública la notificación de la propuesta de resolución
del expediente disciplinario número 18/2008, seguido a doña Mag-
dalena Fernández Priede, con documento nacional de identidad nú-
mero 71.692.045, que podrá ser retirada por la interesada en el Ne-
gociado de Evaluación de la Responsabilidad Administrativa, sito
en la calle Bustamante, número 16, planta 3E, disponiendo la mis-
ma de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la publi-
cación de la presente notificación, para la presentación de las alega-
ciones oportunas, a tenor de lo dispuesto en el artículo 150.10 del
convenio colectivo único para el personal laboral del Ayuntamiento
de Madrid y sus Organismos Autónomos.

Madrid, a 20 de marzo de 2009.—El instructor, Ángel Luis López
Esgueva.

(02/3.632/09)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Servicio de Licencias

Unidad Técnica de Ordenación I

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de enero
de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero.—Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el pla-
zo de información pública sin que se hayan formulado alegaciones,
el Plan Especial de Protección del Patrimonio para la definición del
régimen de obras en el edificio sito en la calle Jorge Juan, núme-
ro 32, en el Distrito de Salamanca, promovido por “Patrimonial
Andybal, Sociedad Limitada”, representada por don Antonio Solera
Sáenz Bustillo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Ma-
drid, en relación con el artículo 57 de la misma Ley.

Segundo.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en cumplimiento del artículo 66 del
mismo texto legal.

Tercero.—Dar traslado a los interesados del presente acuerdo, ad-
virtiéndoles de los recursos que procedan en virtud de lo establecido
en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.»

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se notifica a los interesados que se relacionan a
continuación que por resolución del gerente de Madrid Salud se ha
acordado imponer sanción en materia de salud pública e higiene por
infracción a la normativa relacionada. Advirtiendo que esta resolu-
ción pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrán inter-
poner los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el gerente de Madrid
Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
(artículos 107 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-
quier otro recurso que estime pertinente (artículo 58 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común).

El importe de la sanción podrán hacerlo efectivo mediante el abo-
naré que podrán retirar durante el plazo de un mes de Madrid Salud,
Subdirección General de Servicios Administrativos, sito en calle
Juan Esplandiú, números 11-13.

Relación de expedientes sancionadores

Número de expediente. — Titular. — Fecha de la infracción. —
Normativa infringida. — Sanción prevista

207/2008/2234 331/08. — Mohamed Haddouchat. — 19 de junio
de 2008. — Artículo 144.2 de la Ley 12/2001. — 1.500 euros.

207/2008/2770 15/09. — Vongofish, Sociedad Limitada. — 14
de octubre de 2008. — Artículo 50.2 de la Ley 11/1998. — 1.200
euros y decomiso de dos envases de chirlas (peso aproximado 10 ki-
logramos).

207/2008/2237 50/09. — Lianfeng, Wu. — 19 de junio de
2008. — Artículo 144.2 de la Ley 12/2001. — 3.300 euros.

207/2008/3138 58/09. — Gamero, Sociedad Anónima. — 18 de
septiembre de 2008. — Artículo 144.2 de la Ley 12/2001. — 1.275
euros.

Madrid, a 11 de marzo de 2008.—La jefa de Unidad Técnica de
Procedimiento y Asuntos Generales, Belén Iscar Valenzuela.

(02/3.157/09)


